
Nóm. 92. Lunes 3 de Agosto de 1903 25 cénts. número 

DE LA PROVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

,Ln«go qué los Srcs. Alcalde» y Secretarios reciban 
b-í números del BOLBTÍH que correspondan al dis-
•rriio, diapondrán que ae fije un ejemplar en el sitio 
i - sootumbre, donde permanecerá it&sta el recibo 
U\ número siguiente." 

boa Secretarios cuidarán de conservar les BOLB-
.•inr.a coleccionados ordenadamente para euencua-
¿ irriMidn, quo deberá, YeriñCMBecada año. 

SB P U B L I C A L l ' S L U N E S . MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscriba en la Imprenta de Ift Diputación provincial, á cuadro 

pesetas cincuenta céntimos el trimeRtrí, ocho poaetas ni Eemestre y 
quince pesetas al año, pujadas al solicitar la auscripcidn. Los pagos 
de iuera de Ift capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos «n las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Las auscripciones atraca
das sé cobran con aumento, proporcional.' 

: Nümeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán.oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el papo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de insercidn. 

. PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M . ol REY (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
sin novedad-en sii ,.importante 
salud., L ;"• " " ' 

• (Gacela del día 2 de Agosto) 

MiNISTIíRIO b É L A GOBEENAÓ1ÓN 

~ BBAI. OBDRX .-. • 

Aprobada por Real decreto de 14 
del mes corriente la iDstracción.ge-
tesol ile Stcidad .pública, inserta en 
la Gaceta del día. 1S, procede llevar 
iomediátaineoté 4 la práctica . los 
pnceptos que dicta. Los capitulps' 
2.' y 3;°.I!I¡ dii'ha Soberata'disposi-' 
ción tratan detálladamente de las 
Juntas .de .Saoidad provinciales y 

• raünic pelos, quo es menester órga^ 
niüsr coií arreglo á niievas bases; y 
al iccoDiendar i V . S. la pronta ejeV 
t'Jción de lo,mandado,' llamo su ilus 
trádá o tención acerca de las innova-
«iptieg.de -procaditnirnto conteñidas 
ca lá lustrucciÓD, • qué no és sola
mente una obra codificadora- dedi-
«.da i reucir, í c U f t r ' y d a r unidad 
ipcrilério'é nuesira dispersa y cem-
ijioja^egislRCión sanitaria, sino que, 
á la -vez, corfioro i las diversas jo-
rarquits de Inspectores, que por.sus. 
'jisp^siciones se crean,- no sólo las 
íacriltudts fiscales, itherentes i to 
'la Rspc-ccón, sino que, al lado de 
ystaf, colnca las ruí.ciones (jecuti-
vssquo fon i i dispenasbles para la 
"lJ"ituiiidid y lo eficacia de las'me' 
'Idis eanitaiics, evitando con tal 
'n imuUción de fuiíCiones, trámites 
''üctorios, euprinciendo engranajes 
'entiles y procurando, en una pa-
! bra, que la acción s ga inmediata
mente al estíoruilo y la ejecución al 
'euerdo, condición ¡Ldispensable en 
'"s asuntos, ctsi siempre urgentes, 
"O la Snuidad pública. Esta necesa-

modificación del régimen de 
''«estros servicies higiénicos sani-
¡¡"arios, de enjo espíritu y alcance 
¡ormará V. S más cabal juicio por 
'»lectuin de los artículos 58, &9, 80 
>' 01 de U Icstruccióa, exige, natu-
finiente, por parte do las Corpora

ciones y de las personas que han de 
intervenir en la nueva organización 
snnitam, tocto exquisito y extraor-. 
diñaría prudencia para que-no so 
esterilice con el abuso y con la ar
bitrariedad, una reforma queseim-. 
poce con fuerza incontrastable, toda 
vez que con los oñtig'.ios.procedi • 
mientos ofréce>Españá actualmente 
á la consideración déf mundo, datos1 
estadísticos abrumadores - que nos 
colocan, en punt i á higiene y salu 
bridad pública,-ea humillante sitúa 
ción ante propios yexlraf iós , ' . . "" ~ ¡ ; 

"Al probado .'celo de-V.^S. enco" 
mienao este impel íante asunto,.st,-,. 
licitando su directo y eficaz: con-, 
curso para el'cumplimiento de la 
Instrucción general de Sa.iiidad pú 
blica, y.muy especialmente en lo re
lativo á la pronto y acertada urga-

.nización dé la Junta provincial de 
Sanidad y de las municipales de la. 
provincia de su mando. : - _ 
. De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento. acusindome reci
bo de la presentí! y ordenando su 
inserción' en elBoleUn Oficial de ésa: 
provincia. Dios'guurde á. V/"•Si-mu-: 
chos aflos. Madrid '20-de Julio de 
mz.—A. ffarcin Alix... ^ . . . . 
St. Gobernador civil de la.provincia 

'. d e . . . . . '-. '.. V, ' ";- "'. •*.-•' 
.' ¡Qaala M día 21 de Jiiliu) _ 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

O I R O U L . A R . 
Conforme detérmina, el crt. 0." 

del vigente Reglamento para v í a . 
aplicación de la ley do C.iza, no se. 
concederá desde la pnblicsción del 
presente anuncio on el BOLETÍNOPI-
CIAL ninguna lico -cía de uso de 
armas de cazo, pira cazar, y de gal
gos, podencos ó sabuesos, sin que 
se dirija solicitud & mi autoridad en 
pliego de papel de la clase 11 .*, y 
sin el informe correspondiente do la 
Comandancia de la Guardia civil. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para geceral conocimiento. 

León 31 de Julio de 11103. 
El Gobernador, 

Esteban Aiisreoola 

flor Gobernador ha dispuesto no ad
mitir el registro dé'liulhi nombrado 
La Dorada,.por no reunir la solici 
tud de registro. las condiciones re
glamentarias; ordenando al mismo 
tiempo le sea devuelto el depósito 
correspoodieoto.'éuya cai ta da pago 
puedo pasar, á recoger ir. esta Je-
fatnra. -•>"_'..•• •-..";•"--• . r 
'' León'30 de Julio do;190;i.—El Ib-
geoiero Jefe, 'E. 'Canlahpiiira. . • 

AYUNTAMIENTOS 

M I N A S 

Se hace saber ú l). Domingo Simó 
y Amat, vecino de Boflar, que el se-

Doa Túmás Salvadorés Alimso,. "Al • 
acalde-Presidente del Ay iintsmie'n 

to de Castrillo de Ips P.^lyazarós... 
Hago saber: Que habiéndose prac..: 

ticado por las - respectivas Comisio • 
oes del Ayúctámiento , ' por acuerdo 
dé'és te .y previo'anuncio al públicii, 
el "deslinde y amojonamloi. w de los 
terreuos comunes y caminos veoir 
nales denominados -• .Pridoyeso'», 
nZacjas», «Ballatan», «C!istio»,:«Li" 
Magdalecaéi y camioo'ilediouos del 
pueblo do Castrillo,:y ' dejos. t e ñ e 
nos y.cammos de.lOs.pueb'n.-s.düSan.. 
ta Catalina y. Múrias, Uos.propiota. 
rios y coloaos, vecinos y forasteros 
íütertsados en la referida,operación • 
que no estén confórmes con la" mis 
O í a ; presentarán por escrito ante 
esta Alcaldía, en el térmito de quiu 
ce.(iii.s, á contar desde la - inserción. 
d-vesly Mtiurioio cu el ROLKTÍN OFI
CIA!, do la provincia, los reclamacio 
uea que creyorin convenientes á sü 
derecho; advirtiéndoles quo trans
currido dicho plazo sin hiber recia 
mado, se tendrá 'p«r iinne. y con 
scnlido dicho deslindo "y amojona
miento, y en sn consecuencia, deja 
rán libre y expedito y i\ disposición 
del Ayuntamiento, el terreno ocu
pado; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les impondrá la multa 
fie 1 ¡i pesetas, y en todo caso se pro -
cederá í la reivitidicación do dicho 
terreno en la forma que las leyes 
prescribe!.:, sin perjuicio de la rea 
pocsabiüdad en que desde luego 
hau incurrido por la intrusión veri 
(¡cada, y que ha de hacerse efectiva 
con arreglo á las prescripciones le
gales. 

Castrillo de los Polvczares a4 do 
Julio do 1903.—Tomás Silvadores 
Alonso. 

Alc&ldia constitucional de ' 
-. Sanlovenia dé la Vaídoncim 
Hallándose confeccionadas las 

cuentas de ' fondos municipales de 
este Ayuntamiento do los ejercicios 
de 1895 á 96 al-de 1901, ambos in
clusive, se hace saber que psrmane -
cerán expuestas al público en la Se
cretaria dé esta Corporación • por . 
término de.quince días, desdé la iri- • 
serción'do este anuncio en el BOI.K- , " 
TÍN -OnoiAcde- la pro-vinciá¡'. para { 
que los-vecinos y demás .-personas' ,.-
que .éff ellas tengan interés puedan . • 
examinarlas^ y'presentar las tecla-/ , 
mácíones que crean - convenientes, 
déntro del indicado término. 
•-• Santoveoia de la Valdoucina 22'. 
dé Julio de :1903.-TrÉl "Alcalde, f i ó - ' 
reaiio Fernáiide!!. • • 

Alcaldiaconsl i tuciomld». 
San Justo dé la Vega 

: Confeccionadas -las cuentas mu y, 
nicipalés di) éste Ayuntamiento co- V 
rre6pondientes,:.al apo de,lH02, pcir . 
acuerdo del mismo quedan expues 
tas; al público BU la Secretaria por-
término dé quince dias. Dura'nte los 
cuáles los contribuyentes é intere- V 
sados eo ellas pueden examinarlas yV 
hacer, las reclamaciones que crean 
conveniente?; transcurrido 'dicho . 
plazo no serán oídas. 

San Justo do la Vega 24 de Julio 
de,1902.—El Alcalde, Lucio Abad. 

: ; Alcaldía constitucional de 
.. Contlltln . . . 

Fijadas .definitivamente las cuan 
tas municipales do epto Ayunta
miento correspondientes al año ú l 
timo de 1902, quedan de manifiesto 
al público por término de quince 
días, á los fines prevenidos en el 
art. 161 de la ley Municipal. 

Comilón 26 de Julio de 1903.—El 
Alcalde, Antonio López. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año de 1902, se h illan de manifiesto 
al público en la Secretaría del mis
mo por término Je quince dins, A 
contar desdo su inserción en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia, para 
que durante dicho tiempo puedan 
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ser exominadas por los vecinos y 
demás que lo creau conveniente; y 
formular las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Rabanal del Camino 27 de Julio 
de 1903.—El Alcalde, Oabriel del 
Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de h Vega 

Según me participa Juuna Robles 
Marcos, viuda y vecina de esta vi
lla, el día 24, íi la puesta del sol, 
desapareció desde las afueras de este 
pueblo una pollina de su propiedad 
de las señas siguientes: edad 3 años, 
alxada seis cuartas y media, pelo 
cardino, es de raza garañooa y está 
IÍD herrar. 

Se ruega á la persona en cuyo po 
der se baile lo ponga en conocimien
to de esta Alcaldía á los efectos con
siguientes. ~ 

Fresno de ¡a Vega 27 de Julio de 
1903.—El Alcalde, Gaspar Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Oabailas-Raras 

S e g ú n me manifiesta U. Manuel 
Espiña, natural de Vilarchán, pro
vincia de Pontevedra, de oficio can 
tero,que se hallaba trabajandoenTo-
raí de Merayo él día 13 del corrieu-
te, y como á lás cinco de la tarde, se 
ausentó un hijo suyo que se hallaba 
trabajando en su compañía llamado 
José fcspiüa, de 14,.años de edad, es
tatura baja, moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz re
gular; vestía mala ropa, y se fué ou 
mangas de camisa, y sin recursos 
para poder transitar. -' . 
- Y como á pesar de lás gestiones 

practicadas no haya tenido.noticia 
de su paradero, se ruega á las auto-

• ridades la busca y captura del cita
do joven, y caso de ser habido lo 
pongan, á disposición de sü padrej
ón Toral de Merayo. 

Cabañas-Raras ¡i 28 de Julio de 
1903.—El Alcalde, José Seco Ferr 
nandez. 

Álcaldia conslitucioml de -
Hllamonlin 

Terminadas las cuentas munici
pales dé este Ayuntamiento, perte
necientes al año de 18D9 1900, 
segundo semestre-de'1900.y el año 
natural de 1901, quedan de moni-
fiesto al público en la Secretaria 
mutiicipal por término de quince 
días. Durante los cuales cualquier 
vecino púíde examinarlas y formu
lar los bbsérvacidues que estime 
pertinentes, y pasados dichos diis 
no serán oídas. 

Villamontán 26 de Julio de 1903. 
— E l Alcalde, Melchor Brasa de Lera 

Akaldia constitucional de 
Gusendos de los Oteros 

Gonfeccioaadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1902, se 
hallan expuestas al público en la 
decretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días para oir re
clamaciones; pues pasados que sean 
•o serán atendidas. 

Gusendos de los Oteros 26 do Julio 
de 1903.—El Alcalde, Miguel Goc-
zález. 

Alcaldía constitucional de 
J3raíuelo 

Las cuentos municipales corres
pondientes á 1902, se hallan de ter

minadas y expueutas al públioo en 
la Secretaria por espacio de quince 
días. Durante los cuales pueden ser 
exami iadás y presentar cuantas re
clamaciones estimen oportunas 

Por ignal tiempo y en la misma 
depeiideocia se hulla también el pre 
supuesto formado para el próximo 
año de 1904. 

Brazuelo 27 de Julio de 1903.-^1 
Alcalde, Joaquín Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Raíanedo 

Se hallan'termínadas y expuestas 
al púd ico por espacio de quince 
dias las cuentas municipales de este 
Ayuntamieuto correspondientes al 
ejercicio de 190 ,̂ para que sean exa 
minadas por cuantos lo crean con
veniente y formulen las reclamado 
nes que jes convengan; pues pasados 
quesean no seráü atendidas y serán 
aprobadas por la Corporación y Jun 
ta municipal. 

San Andrés del Rabanedo á 2ó de 
Julio de 190».—El Alcalde, Laurea 
no Alias. 

JUZGADOS 

Don .José Novoa Alvaréz, Juez da 
7 instrucción de Siero y su partido. 

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y emplaza, por ignorarse 
su paradero y estar comprendidos en 
el niim. 3.° del art. 835 de la ley de 
Eojuiciamiento criminal, á Benigna 
Miranda Migoya (i) Retratista, de38 
años, hija de Francisco y Concep
ción, casada, natural de Vuldecoto', 
y Joaquina' Piñera García [a)-Para
güera,, de 27 años, hija de Ramón y 
Rosa, casada, natural de .Eaibolla, 
en Llanos, y.vecinas dé.Llario.de Gi-

jón; para que comparezcan ante es 
te Juzgado en el término de diez-
dias; con el fin de-ser puestas i dis

pos ic ión dé":la'. Excmar;Audiencia; 
proviñclal de Oviedo, para asistir al 
juicio oral en la causa qué contra las 
mismas y otros so sigue por robe; 
pues de no verificarlo-las: parará el 
perjuicio que - hubiere : lugar con 
arreglo á la ley. 

-Asimismo, ruego á todas las auto 
ridádss, tanto civiles como milita
res, y agentes de la policía judicial,' 
procedan á la busca y captura de las 
referidas procesadas, y caso de sor 
habi jas las pongan i mi "dispoei-
CIÓD en la prisión de.esta villa. .." 

Dada en Pola de Siero A 10 de Ju

lio de 1903.—José Novoa—l'.S.M. 
Celedonio Martioez. 

Dou Lorenzo San Juan Hernández, 
Juez de instrucción de Villalpan-
do y su partido. 
Por la presente requisitoria rue

go y etcatgo á tudas las autorida
des y agentes, tanto civiles como 
militares 6 de cualquier orden, pro 
cedan á la busca y captura del mu
chacho y pollino que luego se dirán, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Juzgado; pues 
asi lo tengo acordado en sumario 
que instruyo por hurto de dicho po
llino, cujo hecho tuvo lugar en la 
tarde del 26 del actual eo el pueblo 
de Granja de Moreruela, de este par
tido. 

Señas del muchacho 
Decía llamarse Santiago, natural 

de La Bañez j , de 15 años de edad, 
alto, moreno; viste pantalón de tela 
oscura, blusa y boma azules, cami
sa euler de rosa con varillas en blai: -
co, correa do becerro á la cintura y 
zapatos del mismo material. 

Senas del pollino 
De 6 años, pelo cardino, tiene usa 

cicatriz en la parte posterior, y lle
vaba aparejo de silla ..vieja, con cin
cha de becerro y cabezada de cade 
na usada. 

Dada en Villalpaudo á 29 de Julio 
de 1903.-—Lorenzo San Juan.—Por 
su mandado, Teófilo Alonso. 

Don Francisco Diez y Diez. Juez 
-;; municipal "de Rioréóo.de Tapia y 

su distrito. . . . . 
. ' Hagó saber: Ciué en el juicio ver 
bal civil, entre partes,.de la una co 
mo'deinándán^.-:.l)'.'>'F.aa9t¡áo'''>Diez. 
Alvarez, dé Oeti' vecindad, y de la 
o t r a ' c ó m o - demandado D. Ricardo 
Guerra, vecino que fuá de éste pue 
blo, en reclamacióa de' veinte pese'-' 
tas, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento y párte dispositiva dicen: 
. tSénlencia..—Eu Riosecb dé Tupia, 
á tres de Enero de mil BÓvecientos 
tres; elSr.-.O. Francisco" Diez y Diez, 
Juez municipal dé esté distrito: ¿¿'i 
hiendo visto los .autos del preceden 
M juicio verbal civil, auto.mí el Se
cretario dijo:. 
. Fallo qué debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
Ricardo Guerra á que á término do 
tercero día de ser firme esta senten
cia pague al deoiaodsnte la cantidad 

de veinte pesetas y las costas y gas 
tos de este juicio, ratificando, como 
ratifico, el embargo preventivn 
practicado.» 

Así por esta su sentencia, qun ct 
notificará en forma á las partes y ai 
demandado y por su rebeldía en U 
forma dispuesta en los artículos ¿'S;' 
y 283 de ¡a ley de Enjuiciamento ci • 
vil, si el demandante no solicitase se 
hiciera en la forma prevenida por e 
primer párrafo del art. 769 de la mis 
ma, lo pronuncia, manda y firma 
dicho Sr. Juez, y yo el Secretario 
certifico.—Francisco aíez—Jcaquin 
Suárez. 

Y para publicar en el BOLÍTÍN OFI
CIAL de esta provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
reb.-lde, se expide el presente en 
Rioseco de Tapia á siete de Julio de 
mil novecientos ties.—Francisco 
Diez—Ante mi, Joaquín Suárez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

-1.° DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 

. Anuncia 

El dia 9 del entrante mes de Agos
to, y hora de las once, se veuderán 
en licitación pública en el edificio do 
San Marcos, que ocupa el citado 
Establecimiento, tres caballos de 
desecho. 
- Se anuncia él público'á los efectos 
de la ley. - -

Xeón 29 de Julio de 1903:—El Co- -
mandante mayor, FlorentinoAlcnso. 

B A T A L L O N C A Z A D O R E S D E B A R B A S T R O N . " ' . 

' Comisión Liquidadora, - -

Terminados en su mayoría todos 
los ajustes dé lós individüosque fue 
ron de este. B a U l l ó n ' é b la Isla de 
Cuba, á excepción de los qno s i m i -
ron eñ el Provisional de la Habana, 
podrán los interesados "que r o. lo. 
hayan hecho dirigirse en instaucit 
al primer Jt féde l Cuerpo.-solicitai.-
do sus alcances, qué.lo serán." gira
dos ál . puntó, que des'gcen en' ls 
misma." -. ""'••-'; -

Madrid ,20 de Julio de 1903.—El 
Comandante mayor, Eloy.Moreira. 

- — V . ° B ° : El Teniente Coronel pri
mer Jef.;, Axo. 

Primer Batallón del. Regimiento Infantería de Valencia, núm. 23; — Comisión Liquidadora 

RELACIÓN nominal de los ¡¡.dividuos del mismo que tienen terminados sus ajustes abreviados y no han si'í 
reclamados sus alcances' 

Oliiees 

Soldado. 

NOMBRES 

Anastasio León Incógnito 
Basilio Ordás García 
Cleudino Guerra G a r c í a . . . . . . 
Constantino Rodríguez Vidal. 
Francisco Chao Laye 
José Alonso T u ñ ó n . . 
Máximo Marcos 
Manuel González Núñfz 
Manuel Pérez García 
Tirso Castañeda Expósito 
Victoriano Fernán'tez Losada.. 

¡ N A T U R A L E Z A 

Pueblo 

Sorbeda (Ayuntamiento de Páramo del Sil) 
Las Omañas . 
Chano (Ayuntamiento do Peranzanes) 
Villarejo de O. bigo 
La Faba (Ayuntamiento de Vega de Valcarce).. . . . 
Pobladura 
Sardonedo 
Predún de Torio (Ayuntamiento de Garrafe de Torio) 
Espinoso (/iyuotamier,to de Los Barrios de Salas) . . . 
Astorga 
Robledo 

Pmviucin 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San Sebastián 23 de Julio de 1903.—El Comandante mayor, Juan Ncrarga. 

Imp. de la Diputación provincial 

ti 


